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TABLA 4: CÓDIGO DE LA  ADUANA

N°  DESCRIPCIÓN
000 SEDE CENTRAL - CHUCUITO
019 TUMBES
028 TALARA
037 SULLANA
046 PAITA
055 CHICLAYO
064 ETEN
073 PACASMAYO
082 SALAVERRY
091 CHIMBOTE
109 HUACHO
118 MARÍTIMA DEL CALLAO
127 PISCO
136 SAN JUAN
145 MOLLENDO MATARANI
154 AREQUIPA
163 ILO
172 TACNA
181 PUNO
190 CUZCO
217 PUCALLPA
226 IQUITOS
235 AÉREA DEL CALLAO
244 POSTAL DE LIMA
253 PUESTO DE CONTROL DE TARAPOTO
262 DESAGUADERO
271 TARAPOTO
280 PUERTO MALDONADO
299 LA TINA
884 DEPENDENCIA FERROVIARIA TACNA
893 DEPENDENCIA POSTAL TACNA
901 OFICINA POSTAL DE LINCE
910 ADUANA POSTAL AREQUIPA
929 COMPLEJO FRONTERIZO STA ROSA TACNA
938 TERMINAL TERRESTRE TACNA
947 AEROPUERTO TACNA
956 CETICOS TACNA
965 DEPENDENCIA POSTAL DE SALAVERRY
974 ALMACEN SANTA ANITA

TABLA 7: CÓDIGO DE ANOTACIÓN DE REGISTRO (CAR SUNAT)

Longitud Formato
11 Alfanumérico
2 Numérico
4 Alfanumerico
10 Alfanumerico

El  CAR SUNAT estará conformado por 27 dígitos (an27), para lo cual:

Número de RUC o documento de identidad del  emisor  
Tipo de comprobante de pago o documento

CAR SUNAT consta de un código identificador de carácter alfanumérico, que está compuesto por los datos obtenidos del comprobante de pago o documento.

ANEXO A

Número del comprobante de pago documento

En caso del RUC se consignará los 11 dígitos que lo conforman. En caso el Número Documento de Identidad del emisor es   menor a 11 dígitos, completar con ceros a la 
izquierda. En caso tenga más de 11 dígitos, considerar solo 11, contados desde el primer dígito del lado derecho.

En caso la cantidad de dígitos de la serie y/o el número de los comprobantes de pago o documentos sean menor a la longitud indicada, se deberá considerar a la izquierda los 
ceros necesarios para completar la longitud correspondiente.

En caso la cantidad de dígitos de la serie y/o el número de los comprobantes de pago o documentos sean mayores a la longitud indicada, se deberá extraer los dígitos 
necesarios empezando desde la derecha hasta completar la longitud parametrizada a fin de construir el CAR SUNAT.

En caso el campo serie y/o número esté vacío, se completará con ceros la longitud correspondiente.

En el caso del RCE, para los tipos de comprobantes 46, 50, 51, 52, 53 y 54, el número de RUC a considerar para la construcción del CAR, corresponde al RUC del importador, 
del usuario del servicio en el caso de la utilización de servicios prestados por no domiciliados o del retenedor del IGV en el caso de las Liquidaciones de Compra

En el caso del Registro de Compras de Información de operaciones con sujetos no domiciliados, para los tipos de comprobantes 00, 91, 97 y 98, el número de documento del 
emisor a considerar para la construcción del CAR, corresponde al del proveedor no domiciliado.

Serie del comprobante de pago o documento

Denominación (Campos)
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TABLA 10: TIPO DE MEDIO DE PAGO

N°

001

002

003

004

005

006

007

008

009

010
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012

013

101

102

103

104

105

106

107

108

999

Nota:

CARTA DE CRÉDITO DOCUMENTARIO - COMERCIO EXTERIOR

OTROS MEDIOS DE PAGO

1. Se identifican como medios de pago las transferencias (101), cheques bancarios (102), orden de pago simple (103), orden de pago documentaria (104), remesa simple (105), remesa 
documentaria (106), carta de crédito simple (107) y la carta de crédito documentaria (108) en los supuestos específicos que correspondan. Sin embargo, si se utiliza un medio de pago usado en 
comercio exterior distinto a los referidos, se identificará como 010

CHEQUES BANCARIOS - COMERCIO EXTERIOR

ORDEN DE PAGO SIMPLE - COMERCIO EXTERIOR

ORDEN DE PAGO DOCUMENTARIO - COMERCIO EXTERIOR

REMESA SIMPLE - COMERCIO EXTERIOR

REMESA DOCUMENTARIA - COMERCIO EXTERIOR

CARTA DE CRÉDITO SIMPLE - COMERCIO EXTERIOR

TRANSFERENCIAS - COMERCIO EXTERIOR

TRANSFERENCIA DE FONDOS

ORDEN DE PAGO

TARJETA DE DÉBITO

TARJETA DE CRÉDITO EMITIDA EN EL PAÍS POR UNA EMPRESA DEL SISTEMA FINANCIERO

CHEQUES CON LA CLÁUSULA DE “NO NEGOCIABLE”, “INTRANSFERIBLES”, “NO A LA ORDEN” U OTRA EQUIVALENTE, A QUE SE REFIERE EL INCISO G) DEL 
ARTICULO 5° DE LA LEY

EFECTIVO, POR OPERACIONES EN LAS QUE NO EXISTE OBLIGACIÓN DE UTILIZAR MEDIO DE PAGO

EFECTIVO, EN LOS DEMÁS CASOS

MEDIOS DE PAGO USADOS EN COMERCIO EXTERIOR (1)

DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS EDPYMES Y LAS COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO NO AUTORIZADAS A CAPTAR DEPÓSITOS DEL PÚBLICO

TARJETA DE CRÉDITO EMITIDA EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR POR UNA EMPRESA NO PERTENECIENTE AL SISTEMA FINANCIERO, CUYO OBJETO PRINCIPAL 
SEA LA EMISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO

TARJETAS DE CRÉDITO EMITIDAS EN EL EXTERIOR POR EMPRESAS BANCARIAS O FINANCIERAS NO DOMICILIADAS

GIRO

En caso de anotar comprobantes de pago que no otorgan derecho a crédito fiscal, en forma consolidada, los datos a considerar para la construcción del CAR corresponden a los 
del primer comprobante del rango a anotar.

La asignación del  CAR se creará de forma automática y permanente desde la Propuesta del RVIE y RCE, el segundo día calendario del mes del periodo seleccionado, hasta la 
generación del RVIE y RCE".

 DESCRIPCIÓN

DEPÓSITO EN CUENTA
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